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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de octubre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se anun-
cia la convocatoria pública para cubrir puesto de tra-
bajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación, de 30 de junio de 2004 (BOJA
núm. 140, de 19 de julio de 2004), en su artículo 3.1.d),
esta Delegación anuncia la provisión de puesto de trabajo de
libre designación con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la designación del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, se presentarán
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Delegación en Sevilla, Avenida de la Palmera,
24 -Pabellón de Cuba-, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañado de «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados mediante
la aportación de la documentación original o fotocopias debi-
damente compulsadas.

Sevilla, 6 de octubre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANEXO QUE SE CITA

Centro directivo y localidad: Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía. Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Administración Local.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Nivel de complemento de destino: 27.
Complemento específico: XXXX.-17.956,56 euros.
Cuerpo: P-A11.
Area Funcional: Admón. Local.

Area Relacional: Admón. Pública.
Formación:
Titulación:
Otras características:
Experiencia:

CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de octubre de 2006, de la
Presidencia, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir un puesto de trabajo de libre designación,
próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 1/2004, de 17 de
diciembre, por la que se crea el Consejo Audiovisual de Anda-
lucía, y el Decreto 225/2005, de 18 de octubre, de nom-
bramiento de su Presidente (BOJA núm. 206, de 21 de octu-
bre), esta Presidencia del Consejo Audiovisual de Andalucía,
al amparo de lo referido en el artículo 9.2 y 4 de la Ley 1/2004,
de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de
Andalucía, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de
«Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Presidente del Con-
sejo Audiovisual de Andalucía, se presentarán hasta el vein-
tisiete de octubre de dos mil seis, en la sede de dicho Orga-
nismo, sita en Avda. República Argentina, núm. 24-1.º,
41011, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados por la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento podrá reca-
barse informe del Organismo a que esté adscrito el puesto
de trabajo a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el plazo de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
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el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el órgano
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 29/1983, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición de recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación parcial de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

Sevilla, 11 de octubre de 2006.- El Presidente, Manuel
Angel Vázquez Medel.

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Consejo Audiovisual de Andalucía
(Sevilla).
Denominación del puesto: Sv. Personal y Asuntos Generales
(9817910).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 28.
C. específico RPT: XXXX-18.945,48.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/relacional: Recurso Humanos/Admón. Pública.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convoca con-
curso público para la contratación de Profesores Aso-
ciados de Ciencias de la Salud de áreas médicas,
mediante contrato laboral especial de duración deter-
minada a tiempo parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE de 24 de diciembre); la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pen-
diente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la con-
tratación de Profesores Contratados en las plazas que se indi-
can en el Anexo, de acuerdo con el Reglamento de Contratación
de Profesorado, aprobado en Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Cádiz, en su sesión de 19 de diciembre de 2003,
reformado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de
julio de 2004, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno
de 6 de octubre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos

de esta Universidad, convocar concurso público para la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de
áreas médicas en las plazas que se citan en el Anexo, mediante
contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial.

Cádiz, 28 de septiembre de 2006.- El Rector, por dele-
gación de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrec-
tor de Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial, las plazas de Profesores Asociados de Ciencias de
la Salud de áreas médicas, que se indican en el Anexo I,
con las características que igualmente se señalan en el men-
cionado Anexo.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Uni-
versidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre
Régimen del Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86,
de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias y el acuerdo con el Convenio suscrito
entre la Universidad de Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud;
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas; los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de Con-
tratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz y el Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobados por Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por la men-
cionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión del régi-
men de dedicación, que será según determine cada contrato
laboral que se concierte y los preceptos relativos a la calificación
administrativa de los contratos, así como de aquellos otros
que se opongan o resulte incompatible con las determinaciones
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autoba-
remación por parte de los candidatos, seguida de una pro-
puesta de baremación de los méritos de los mismos por parte
del correspondiente Departamento, para una última barema-
ción de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de
la Universidad, siendo el baremo el establecido en la dispo-
sición adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que
se acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de las plazas
que, al menos, será del 10% de la puntuación máxima esta-
blecida en el baremo, se determinará a propuesta del Depar-
tamento y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Con-
tratación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d) del Regla-
mento de Contratación de Profesorado de la Universidad de
Cádiz. A tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en
el acta de Resolución de la convocatoria una relación de los
aspirantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente
para formar parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y
las actividades docentes asignadas por los Departamentos.


